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SESIÓN 484-1984       15 DE MARZO 1984 
 
ACUERDO No. 649 
 
Se deroga parcialmente el acuerdo 622 a partir de donde dice: “Salvo los 
máximos establecidos en los cantones…” hasta el final de dicho acuerdo. 
 
A partir del lunes 19 de marzo del presente año se exigirá la presentación de 
justificante sobre los gastos de hospedaje. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 484-1984       15 DE MARZO 1984 
 
ACUERDO No. 650 
 
SE ACUERDA  reajustar los montos de los seguros de los vehículos de la UNED 
cubiertos bajo la póliza No. 1-198010-1 del INS. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 484-1984       15 DE MARZO 1984 
 
ACUERDO No. 651 
 
SE ACUERDA ratificar el descuento del 40% que concedió el Consejo Editorial, 
en las sesiones 98-84 y 99-84, a las firmas DISTRIBUIDORA CULTURAL EL 
CONVIVIO y al Sr. JORGE A. MESEN MONGE. 
 
En el futuro, cualquier situación similar a ésta deberá presentarse al Consejo 
Universitario con la recomendación del Consejo Editorial. 
 
ACUERDO FIRME 



 
 
 
SESIÓN 484-1984       15 DE MARZO 1984 
 
ACUERDO No.652 
 
SE ACUERDA remitir a la Comisión de Asuntos Administrativos y Económicos el 
Reglamento de Becas, Capacitación y Ayuda para estudios en el Exterior. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 484-1984       15 DE MARZO 1984 
 
ACUERDO  No. 653 
 
SE ACUERDA remitir a la Comisión de Asuntos Administrativos y Económicos, la 
reglamentación sobre los tutores de la categoría 44 (tutores de un cuarto de 
tiempo), para que emita su opinión. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 484-1984       15 DE MARZO 1984 
 
ACUERDO No. 654 
 
SE APRUEBA el reglamento “Responsabilidad de los Funcionarios de la UNED 
en relación con los activos asignados a su cargo en forma temporal o 
permanente”, con la indicación de que don Carlos Luis Fallas incorpore las 
reformas propuestas en los artículo 2, 3 y 14 del documento.  Figura como anexo 
No. 1 a esta acta. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 


